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JUICIO: PREVENCION A.R.T. S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN - POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN - Y OTRO s/ REPETICION DE PAGO (ORDINARIO).- EXPTE. N° 658/22-T2.-

Presento a despacho e informo que encontrándose vacante en su momento una vocalía de esta
Sala resulto sorteada para integrar el Tribunal la Sra. Vocal Dra. María Florencia Casas (fecha
07/06/23). Con posterioridad, fue designada la Sra. Vocal Dra. Ana María José Nazur para cubrir la
vocalía vacante de esta Sala II.-

Por lo expuesto, hago constar que el Tribunal se encuentra actualmente integrado con las Sras.
Vocales María Felicitas Masaguer y Ana María José Nazur. Es cuanto puedo informar.-

Actuación firmada en fecha 01/03/2024
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